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Erasmus, en el que se hará constar el centro, ciudad, país de destino,
duración de la estancia y fecha de finalización de la misma.

Tercero

Los beneficiarios quedan sometidos a las normas fijadas en esta
Orden y a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones; Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, para la jus-
tificación del uso de los fondos públicos y demás normas vigentes
que sean de aplicación.

Se obligan, asimismo, a facilitar cuanta información le sea requeri-
da por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, Cámara de
Cuentas u otros órganos competentes y, en particular, la obligación de
asumir los extremos regulados en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en rela-
ción con el artículo 2.1.o) del Decreto 222/1998, de 23 de diciembre,
de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995, y en el artículo 17 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuarto

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que impone
la presente Orden dará lugar a la revocación de la ayuda concedida,
con devolución de las cantidades percibidas y su interés de demora,
previa instrucción para su exigencia del procedimiento que determi-
na el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

En el caso de comisión de infracciones, será de aplicación el ré-
gimen sancionador previsto en la normativa vigente en materia de
subvenciones.

En lo no previsto por esta Orden se estará a lo dispuesto en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, modificada parcialmente por la Ley 2/2004, de 31 de mayo,
de Medidas Fiscales y Administrativas, especialmente en lo que se
refiere al régimen de control de las subvenciones y reintegros.

Quinto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma
se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificados por Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la Normati-
va de la Comunidad de Madrid a dicha Ley estatal.

Asimismo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o cualquier
otro recurso que se estime oportuno.

Madrid, a 11 de diciembre de 2008.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

(03/1.809/09)

Consejería de Educación

250 ORDEN 4/2009, de 2 de enero, de actualización del
Plan Anual de Publicaciones 2008 de la Consejería de
Educación.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las dis-
posiciones vigentes y de conformidad con la Orden 5153/2007, de 4
de octubre, de la Consejería de Educación, por la que se regula la ac-
tividad editorial de la Consejería de Educación,

DISPONGO

Aprobar, una vez que han sido informadas por el Consejo Edito-
rial, en su sesión de 19 de diciembre de 2008, la inclusión en el Plan

Anual de Publicaciones 2008 de la Consejería de Educación de los
expedientes con las propuestas de edición siguientes:

Unidad Promotora: ACAP Agencia de Calidad, Acreditación y
Prospectiva.

— 09-PU-00132.7/2008: “Estudio de la ACAP sobre la movili-
dad del profesorado de las universidades de Madrid”.

Unidad Promotora: Dirección General Universidades e Investi-
gación.

— 09-PU-00071.2/2008: “Tecnologías de SW para su explota-
ción de aplicaciones básicas en servicios”.

— 09-PU-00072.3/2008: “Gestión térmica de sistemas espaciales”.
— 09-PU-00074.5/2008: “Monografía 21”.
— 09-PU-00080.3/2008: “PIPCYT. Proyecto de obtención de

indicadores de producción científica y tecnológica de la Co-
munidad de Madrid (2000-2006)”.

— 09-PU-00095.1/2008: “Programas de posgrado de las Uni-
versidades de la Comunidad de Madrid”, curso 2008-2009.
Área de Ciencias Sociales y Jurídicas.

— 09-PU-00096.2/2008: “Programas de posgrado de las Uni-
versidades de la Comunidad de Madrid”, curso 2008-2009.
Área de Humanidades.

— 09-PU-00098.4/2008: “Titulaciones universitarias oficiales de
la Comunidad de Madrid”. Notas de acceso, curso 2008-2009.

— 09-PU-00099.5/2008: “Colegios Mayores y Residencias”,
curso 2008-2009.

— 09-PU-00100.8/2008: “Titulaciones universitarias”. Área de
Ciencias Sociales y Jurídicas, curso 2008-2009.

— 09-PU-00101.0/2008: “Titulaciones universitarias”. Área de
Ciencias Experimentales y de la Salud, curso 2008-2009.

— 09-PU-00102.1/2008: “Titulaciones universitarias”. Área de
Humanidades, curso 2008-2009.

— 09-PU-00103.2/2008: “Titulaciones universitarias”. Área de
Enseñanzas Técnicas, curso 2008-2009.

— 09-PU-00104.3/2008: “Programas de posgrado de las Uni-
versidades de la Comunidad de Madrid”, curso 2008-2009.
Área de Ciencias Experimentales y de la Salud.

— 09-PU-00105.4/2008: “Programas de posgrado de las Uni-
versidades de la Comunidad de Madrid”, curso 2008-2009.
Área de Enseñanzas Técnicas.

— 09-PU-00106.5/2008: “Estudiar en Madrid. Universidades
Madrileñas” (curso 2008-2009).

Unidad Promotora: Dirección General Mejora de la Calidad de la
Enseñanza.

— 09-PU-00085.8/2008: “Guía de Auxiliar de Conversación de
la Comunidad de Madrid”.

— 09-PU-00086.0/2008: “Guía de Padres 2009”.
— 09-PU-00087.1/2008:” Cuaderno Informativo de Orienta-

ción Académica y Profesional 2009”.
— 09-PU-00107.6/2008: “Cuaderno Informativo de Orienta-

ción Académica y Profesional 2009-Cdrom”.

Madrid, a 2 de enero de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

(03/1.896/09)

Consejería de Cultura y Turismo

251 ORDEN 2363/2008/00, de 22 de diciembre, por la que se
modifican las bases reguladoras y se convocan ayudas a
municipios de la Comunidad de Madrid para la realiza-
ción de fiestas locales tradicionales y actividades cultura-
les relacionadas con las artes escénicas, musicales y cine-
matográficas en el año 2009.
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Entre las funciones atribuidas a la Consejería de Cultura y Turis-
mo de la Comunidad de Madrid está la difusión de las actividades
culturales, promocionando aquellas directamente relacionadas con
las artes escénicas, musicales y cinematográficas, con especial refe-
rencia a la proyección territorial de las mismas.

En el ejercicio de estas funciones, viene prestando su colaboración
a todos aquellos municipios de la Comunidad de Madrid cuyos res-
ponsables culturales elaboran programas de actuación para desarro-
llar y fortalecer manifestaciones de la más diversa índole artística en
el ámbito de las artes escénicas y musicales, mediante la representa-
ción de obras de teatro, espectáculos de danza y conciertos de músi-
ca, así como en el campo de la cinematografía. Asimismo, presta su
apoyo a los municipios para desarrollar y fortalecer manifestaciones
populares tradicionales que aspiren a fomentar o relanzar expresio-
nes de cultura folclórica de antiguo arraigo, así como propiciar su
continuidad y recuperación.

En consonancia con lo anterior, la presente Orden tiene como fi-
nalidad regular la concesión de subvenciones a municipios destina-
das a sufragar los gastos originados por la organización y represen-
tación de los citados espectáculos y demás actividades que se
programen desde la instancia municipal con los motivos anterior-
mente expuestos.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
establece la necesidad de publicar previamente a las convocatorias
de ayudas las bases reguladoras de las mismas. Para ello, la Or-
den 2087/2005, de 14 de octubre, del Consejero de Cultura y Depor-
tes (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 265,
de 7 de noviembre), modificada por la Orden 1918/2006, de 12 de
septiembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 229, de 26 de septiembre), establece las bases reguladoras de
las ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para la realiza-
ción de fiestas locales tradicionales y actividades culturales relacio-
nadas con las artes escénicas, musicales y coreográficas. La prácti-
ca de las mismas, así como una mejor asignación de los recursos
disponibles, aconsejan establecer incompatibilidad entre municipios
destinatarios de subvenciones nominativas con cargo al mismo pro-
grama presupuestario que soporta el gasto de la convocatoria.

Por todo ello, se ha considerado conveniente aprobar una orden
por la que se modifiquen las bases reguladoras y se efectúe la con-
vocatoria de ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para
la realización de fiestas locales tradicionales y actividades cultura-
les relacionadas con las artes escénicas, musicales y cinematográ-
ficas.

En virtud de lo expuesto, y bajo los principios que han de regir la
asignación de las ayudas públicas,

DISPONGO

TÍTULO PRIMERO

Modificación de las bases reguladoras de la convocatoria
de ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid

para la realización de fiestas locales tradicionales y actividades
culturales relacionadas con las artes escénicas, musicales

y cinematográficas

Artículo primero

Modificar la base segunda (requisitos de los beneficiarios), párra-
fo primero, de la Orden 2087/2005, de 14 de octubre, con el si-
guiente tenor:

“Podrán ser solicitantes de las subvenciones los municipios de la
Comunidad de Madrid o las entidades públicas con personalidad ju-
rídica propia dependientes de los mismos que tengan asumidas las
competencias en materia de cultura, salvo aquellos municipios que
sean destinatarios de una subvención con asignación nominativa en
la Ley de Presupuestos vigente en el año de concesión de las ayudas
a municipios de la Comunidad de Madrid para la realización de fies-
tas locales tradicionales y actividades culturales relacionadas con
las artes escénicas, musicales y coreográficas con cargo al mismo
programa presupuestario que financie la convocatoria anual; esta in-
compatibilidad afectará igualmente a los organismos dependientes
de los anteriores municipios”.

TÍTULO SEGUNDO

Convocatoria de ayudas a municipios de la Comunidad
de Madrid para la realización de fiestas locales tradicionales
y actividades culturales relacionadas con las artes escénicas,

musicales y cinematográficas para el año 2009

Artículo segundo

Objeto, bases reguladoras y cuantía

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de subven-
ciones a municipios de la Comunidad de Madrid para la realización
de actividades culturales relacionadas con el teatro, la música, la
danza y la cinematografía.

Las bases reguladoras de las ayudas se establecieron en la Or-
den 2087/2005, de 14 de octubre, del Consejero de Cultura y Depor-
tes (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 265,
de 7 de noviembre), modificada por Orden 1918/2006, de 12 de sep-
tiembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 229, de 26 de septiembre).

El importe de las ayudas asciende a 828.000 euros, que se hará
efectivo con cargo a la partida 4639.0 del programa 804 del Presu-
puesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para el año 2009.

La consignación global de la convocatoria se distribuye del si-
guiente modo:

I) 600.000 euros para la realización de un máximo de tres acti-
vidades de alto contenido cultural que contribuyan al fo-
mento de las artes escénicas, musicales y audiovisuales cuya
programación no obedezca a las celebraciones festivas refe-
ridas en el apartado siguiente.
En el caso de que quedara remanente sobrante en esta línea,
dicho importe podrá incrementar la cantidad asignada a
cualquiera de las restantes.

II) 120.000 euros para la realización de actividades de teatro,
música, danza y otras manifestaciones artísticas que los mu-
nicipios con menos de 10.000 habitantes realicen con moti-
vo de las fiestas tradicionales de reconocido arraigo cultural
en la localidad.

III) 108.000 euros para la realización de festivales o muestras
cinematográficos, quedando excluida la programación vera-
niega de cine al aire libre. Los municipios podrán solicitar
subvención para un único festival o muestra.

Artículo tercero

Requisitos de los beneficiarios y forma de acreditarlos

Podrán ser solicitantes de las subvenciones los municipios de la
Comunidad de Madrid o las entidades públicas con personalidad ju-
rídica propia dependientes de los mismos que tengan asumidas las
competencias en materia de cultura, salvo aquellos municipios que
sean destinatarios de una subvención con asignación nominativa en
la Ley de Presupuestos vigente en el año de concesión de las ayudas
a municipios de la Comunidad de Madrid para la realización de fies-
tas locales tradicionales y actividades culturales relacionadas con
las artes escénicas, musicales y coreográficas con cargo al mismo
programa presupuestario que financie la convocatoria anual. Esta
incompatibilidad afectará igualmente a los organismos dependien-
tes de los anteriores municipios.

Los municipios que soliciten subvención para el apartado II) del
artículo primero, deberán tener una población inferior a 10.000 ha-
bitantes. Dicho dato se cumplimentará en la solicitud.

Con carácter general no podrán ser beneficiarias las entidades que
estén incursas en alguna de las prohibiciones para obtener subven-
ción contempladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, a cuyo efecto suscribirán la de-
claración responsable que figura como Anexo II.

Artículo cuarto

Solicitudes y documentación

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natura-
les a partir de la entrada en vigor de esta Orden. En caso de que el
último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer
día hábil siguiente.
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Las solicitudes estarán disponibles en la Dirección General de
Promoción Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo, sita en
la calle Alcalá, número 31, 28014 Madrid. Asimismo, podrán obte-
nerse a través del sitio del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en la página web de la Comunidad www.madrid.org/bocm

Estas se presentarán preferentemente en el Registro de la Conse-
jería (calle Caballero de Gracia, número 32, 28013 Madrid). Tam-
bién podrán presentarse en el Registro General de la Comunidad de
Madrid (Gran Vía, número 3, y plaza de Chamberí, número 8) o en
cualquier Registro de la Comunidad de Madrid, en los Registros de
la Administración General del Estado y demás Comunidades Autó-
nomas, en los Registros de los Ayuntamientos que han suscrito el
Convenio correspondiente (teléfono de información 012) o por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la solicitud, que se encuentra también a disposición de
los interesados en la página web www.madrid.org, Consejería de
Cultura y Turismo, “servicios y trámites”, podrá enviarse a través
del Registro Telemático de la Consejería sin documentación adjun-
ta. El certificado de la firma electrónica, necesario para cumplimen-
tar este impreso, puede solicitarse en el mismo portal. En este caso,
la documentación deberá presentarse hasta el último día de plazo en
los mismos lugares indicados en el párrafo anterior.

Las solicitudes, formuladas según modelo recogido en el Anexo I,
deberán suscribirse por el Alcalde-Presidente, Concejal-Delegado
del Área de Cultura o representante legal de la entidad pública con
personalidad jurídica propia que tenga asumidas las competencias
en materia de cultura.

La documentación a aportar es la siguiente:
1. Proyecto específico y presupuesto detallado de gastos de

cada una de las actividades para las que se solicita subvención, cuya
realización tendrá lugar dentro del período computable establecido
en el artículo cuarto. En el caso de festivales cinematográficos, el
proyecto deberá hacer mención expresa a los siguientes extremos:

— Trayectoria en la organización y realización de festivales ci-
nematográficos (número de edición).

— Ámbito territorial de las producciones participantes.
— Premios.
— Proyecciones con temática de la Comunidad de Madrid
2. Memoria de las actividades culturales realizadas por el

Ayuntamiento el año anterior.
3. Certificado del Secretario o Interventor haciendo constar el

importe del gasto que fue destinado a artes escénicas, musicales, ci-
nematográficas y fiestas tradicionales en el año 2008 (Anexo III).

4. Documentación acreditativa de estar al corriente en el cum-
plimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social:

a) Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

b) Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social.
Dichas certificaciones deberán estar expedidas a efectos genera-

les o de obtención de subvenciones, por lo que no se admitirán las
emitidas para cualquier otra finalidad.

Igualmente, se considerarán cumplidas las anteriores obligacio-
nes cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera
acordado su suspensión como consecuencia de impugnación, extre-
mos que deberán acreditarse mediante la presentación de copia de la
resolución en la que se concedan los aplazamientos o fracciona-
mientos o se acuerde la suspensión.

Una vez expedidas las certificaciones, estas tendrán validez duran-
te un plazo de seis meses a contar desde la fecha de su expedición.

5. Declaración responsable de no estar incurso en causa de
prohibición para obtener la condición de beneficiario de subvencio-
nes (Anexo II).

6. Certificación de la Dirección General de Tributos de la Co-
munidad de Madrid acreditativa de la no existencia de deudas en pe-
ríodo ejecutivo de pago de la Comunidad de Madrid. Dicho docu-
mento se solicitará directamente por el órgano instructor, por lo que
no es preciso que sea aportado por el solicitante. En el caso de que
dicha certificación no resultase positiva, se notificará a la entidad
para su subsanación.

Se deberá tener en cuenta que cuando el importe del gasto sub-
vencionable supere la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de

prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia téc-
nica, los municipios que resulten beneficiarios deberán solicitar tres
ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la contrac-
ción del compromiso. En el momento de justificación de la subven-
ción deberán presentar dichas ofertas y memoria justificativa de la
seleccionada en el caso de que esta no sea la propuesta económica
más ventajosa. Todo ello salvo que por las especiales características
de los gastos no exista en el mercado suficiente número de entida-
des que los presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con an-
terioridad a la solicitud de subvención.

Artículo quinto

Gastos subvencionables y período de ejecución

Los gastos no subvencionables son los que se especifican en la
base cuarta de las bases reguladoras.

El período computable para la realización de las actividades sub-
vencionables es desde el 1 de noviembre de 2008 hasta el 31 de oc-
tubre de 2009.

Artículo sexto

Procedimiento de concesión, órganos
de instrucción y resolución

La forma de concesión de las ayudas será la de concurrencia com-
petitiva.

Recibidas las solicitudes en tiempo y forma, la Dirección General
de Promoción Cultural, como órgano instructor, emitirá informe en
el que se tendrán en consideración los criterios establecidos en el ar-
tículo sexto.

Dicho informe se someterá a la Comisión correspondiente del
Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid, órgano colegiado
que elaborará la propuesta de resolución. Dicha propuesta de reso-
lución determinará los proyectos seleccionados para ser subvencio-
nados y las cuantías de las ayudas, así como los proyectos desesti-
mados. Todo ello se efectuará de conformidad con el artículo 5 de la
Ley 6/1992, de 15 de julio, de Creación del Consejo de Cultura de
la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 3 del Regla-
mento de Régimen Interior del citado Consejo.

La composición de dicha Comisión es la siguiente:
— Presidente: El Presidente del Consejo de Cultura de la Comu-

nidad de Madrid.
— Vocales:

� Un representante del Grupo Parlamentario Popular.
� Un representante del Grupo Parlamentario Socialista-Pro-

gresista.
� Un representante del Grupo Parlamentario Izquierda Unida.
� El Director General de Promoción Cultural.
� La Directora General de Archivos, Museos y Bibliotecas.

— Secretario: El Subdirector General de Actuaciones Adminis-
trativas y Promoción Cultural de la Dirección General de
Promoción Cultural.

Posteriormente dicha propuesta se elevará, por mediación del Di-
rector General de Promoción Cultural, al Consejero de Cultura y Tu-
rismo, que resolverá mediante Orden.

Artículo séptimo

Criterios de valoración y determinación de la cuantía
de la subvención

Para la valoración de las solicitudes se tendrán en cuenta los si-
guientes criterios:

I y II) Artes escénicas, musicales y audiovisuales cuya progra-
mación no obedezca a celebraciones festivas, así como teatro, músi-
ca, danza y otras manifestaciones artísticas realizadas con motivo de
las fiestas tradicionales:

a) Interés cultural del proyecto a subvencionar, hasta 8 puntos.
b) Relevancia cultural de las actividades llevadas a cabo por el

Ayuntamiento el año anterior, hasta 6 puntos.
c) Gasto destinado a artes escénicas, musicales, cinematográfi-

cas y fiestas tradicionales en el año 2008, hasta 6 puntos.
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A efectos del epígrafe c), los municipios de la Comunidad serán
clasificados en cinco grupos determinados por la población de dere-
cho de los mismos.

— Grupo A: Más de 50.000 habitantes.
� Presupuesto hasta 500.000 euros: 1 punto.
� Desde 500.001 hasta 700.000 euros: 2 puntos.
� Desde 700.001 hasta 900.000 euros: 3 puntos.
� Desde 900.001 hasta 1.100.000 euros: 4 puntos.
� Desde 1.100.001 hasta 1.300.000 euros: 5 puntos.
� A partir de 1.300.001 euros: 6 puntos.

— Grupo B: Desde 10.001 hasta 50.000 habitantes.
� Presupuesto hasta 300.000 euros: 1 punto.
� Desde 300.001 hasta 500.000 euros: 2 puntos.
� Desde 500.001 hasta 700.000 euros: 3 puntos.
� Desde 700.001 hasta 900.000 euros: 4 puntos.
� Desde 900.001 hasta 1.100.000 euros: 5 puntos.
� A partir de 1.100.001 euros: 6 puntos.

— Grupo C: Desde 5.001 hasta 10.000 habitantes.
� Presupuesto hasta 120.000 euros: 1 punto.
� Desde 120.001 hasta 240.000 euros: 2 puntos.
� Desde 240.001 hasta 360.000 euros: 3 puntos.
� Desde 360.001 hasta 480.000 euros: 4 puntos.
� Desde 480.001 hasta 600.000 euros: 5 puntos.
� A partir de 600.000 euros: 6 puntos.

— Grupo D: Desde 1.000 hasta 5.000 habitantes.
� Presupuesto hasta 30.000 euros: 1 punto.
� Desde 30.001 hasta 42.000 euros: 2 puntos.
� Desde 42.001 hasta 54.000 euros: 3 puntos.
� Desde 54.001 hasta 66.000 euros: 4 puntos.
� Desde 66.001 hasta 78.000 euros: 5 puntos.
� A partir de 78.000 euros: 6 puntos.

— Grupo E: Menos de 1.000 habitantes.
� Presupuesto hasta 6.000 euros: 1 punto.
� Desde 6.001 hasta 12.000 euros: 2 puntos.
� Desde 12.001 hasta 18.000 euros: 3 puntos.
� Desde 18.001 hasta 24.000 euros: 4 puntos.
� Desde 24.001 hasta 30.000 euros: 5 puntos.
� A partir de 30.000 euros: 6 puntos.

III) Festivales y muestras cinematográficos.
a) Interés cinematográfico y cultural, hasta 20 puntos.
b) Trayectoria estable en la organización y realización de festi-

vales cinematográficos, hasta 10 puntos.
— Primera edición: 0 puntos.
— Segunda edición: 2 puntos.
— Tercera a quinta edición: 4 puntos.
— Sexta a décima edición: 8 puntos.
— A partir de la undécima edición: 10 puntos.

c) Ámbito territorial de las producciones participantes, has-
ta 6 puntos.
— Ámbito regional: 2 puntos.
— Ámbito nacional: 4 puntos.
— Ámbito internacional (aquellas que no tengan distribu-

ción comercial en España en el momento de realización
del festival): 6 puntos.

d) Premios, hasta 3 puntos.
— Sin premios: 0 puntos.
— Premios sin dotación económica: 1 punto.
— Premios con una dotación económica global de hasta

6.000 euros: 2 puntos.
— Premios con una dotación económica global superior a

6.000 euros: 3 puntos.
e) Proyecciones con temática de la Comunidad de Madrid: 1

punto.
La concesión de ayudas con cargo a las sublíneas I) (artes escéni-

cas, musicales y audiovisuales) y II) (teatro, música, danza y otras
manifestaciones artísticas realizadas con motivo de las fiestas tradi-
cionales) requerirá la obtención de un mínimo de 10 puntos.

La determinación de la cuantía, que tendrá como límite el impor-
te de la subvención solicitada, se efectuará de manera proporcional
a los puntos obtenidos, en relación con la siguiente escala:

Puntos Subvención 
(euros) Puntos Subvención 

(euros) 

10 1.000 16 8.000 
11 2.000 17 9.500 
12 3.000 18 11.000 
13 4.000 19 12.500 
14 5.000 20 14.000 
15 6.500  

La concesión de ayudas con cargo a la sublínea III) (festivales y
muestras cinematográficos) requerirá la obtención de una puntua-
ción mínima de 20 puntos.

La determinación de la cuantía, que tendrá como límite el impor-
te de la subvención solicitada, se efectuará de manera proporcional
a los puntos obtenidos, en relación con la siguiente escala:

Puntos Subvención 
(euros) Puntos Subvención 

(euros) 

20 1.200 31 22.800 
21 2.400 32 25.200 
22 3.600 33 27.600 
23 4.800 34 30.000 
24 6.000 35 32.400 
25 8.400 36 34.800 
26 10.800 37 37.200 
27 13.200 38 39.600 
28 15.600 39 42.000 
29 18.000 40 44.000 
30 20.400  

En todo caso el importe de las subvenciones percibidas con des-
tino a igual proyecto o actividad, sumado a la cantidad concedida
por la Comunidad de Madrid, no podrá exceder del 100 por 100 de
su coste.

En el caso de que una vez valoradas las peticiones que cumplen
los requisitos de la convocatoria, el importe total a adjudicar supe-
rara la dotación presupuestaria en cada línea de subvención, las
cuantías a conceder se reducirán en una misma proporción.

Artículo octavo

Resolución y notificación

La resolución se realizará por orden del Consejero de Cultura y
Turismo y contendrá la relación de solicitantes a los que se concede
la subvención, con expresión de la cantidad concedida y finalidad de
la misma, y la relación de aquellos cuya solicitud resulte desestima-
da. La notificación a los interesados se efectuará mediante la publi-
cación de dicha orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

El plazo máximo de resolución del procedimiento será de siete
meses desde la publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho
plazo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender de-
sestimada la solicitud.

Tanto la resolución expresa como la desestimación por silencio,
que ponen fin a la vía administrativa, podrán ser recurridas potesta-
tivamente en reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que las hubiera dictado, o bien ser impugnadas directamente, en
el plazo de dos meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-
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administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime oportuno interponer.

Artículo noveno

Justificación y pago de la subvención

Los Ayuntamientos deberán acreditar la realización de los pro-
yectos subvencionados y justificar la cuantía concedida en un plazo
que finaliza el 2 de noviembre de 2009.

La documentación a presentar es la siguiente:
1. El cumplimiento efectivo de los fines para los que fue otor-

gada la subvención se acreditará mediante:
a) Certificado del Secretario o Interventor haciendo constar que

los proyectos objeto de subvención han sido realizados, o
bien

b) Informe suscrito por el representante de la entidad en el que
se describa la actividad realizada para desarrollar el proyecto
subvencionado, así como los resultados obtenidos, adjuntan-
do documentación que acredite su efectiva realización (inser-
ciones publicitarias, programas, carteles, etcétera). A estos
efectos se entenderá que ostenta la representación de la enti-
dad el Alcalde-Presidente, el Concejal-Delegado del Área de
Cultura o el Presidente del Patronato u Organismo equivalen-
te (en su caso).

2. Certificado del Secretario o Interventor por el que se justifi-
ca el empleo de la cuantía concedida para el proyecto subvencio-
nado.

Asimismo, deberá hacer constar la obtención o no de otras sub-
venciones o aportaciones para la misma finalidad procedente de
cualquier ente público o privado y, en su caso, que la suma de las
mismas no excede del coste del proyecto subvencionado.

Dicho certificado se cumplimentará en el modelo que figura
como Anexo IV.

3. Fotocopia compulsada de las facturas o de los mandamientos
de pago, estos últimos firmados por el Interventor y el Alcalde.

Se considerará justificado el gasto aunque no esté efectivamente
pagado.

4. Documentación acreditativa de estar al corriente en el cum-
plimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social:

4.a) Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

4.b) Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social.
Dichas certificaciones deberán estar expedidas a efectos genera-

les o de obtención de subvenciones, por lo que no se admitirán las
emitidas para cualquier otra finalidad.

Igualmente, se considerarán cumplidas las anteriores obligacio-
nes cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera
acordado su suspensión como consecuencia de impugnación, extre-
mos que deberán acreditarse mediante la presentación de copia de la
resolución en la que se concedan los aplazamientos o fracciona-
mientos o se acuerde la suspensión.

Una vez expedidas las certificaciones, estas tendrán validez duran-
te un plazo de seis meses a contar desde la fecha de su expedición.

5. Certificación de la Dirección General de Tributos de la Co-
munidad de Madrid acreditativa de la no existencia de deudas en pe-
ríodo ejecutivo de pago de la Comunidad de Madrid. Dicho docu-
mento se solicitará directamente por el órgano instructor, por lo que
no es preciso que sea aportado por el beneficiario. En el caso de que
dicha certificación no resultase positiva, se notificará a la entidad
para su subsanación.

6. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuan-
tía de 12.000 euros en el supuesto de prestación de servicios por em-
presas de consultoría o asistencia técnica, los Ayuntamientos debie-
ron solicitar tres ofertas de diferentes proveedores con carácter
previo a la contracción del compromiso.

En esta fase del procedimiento deberán presentar dichas ofertas y
memoria justificativa de la seleccionada en el caso de que esta no
sea la propuesta económica más ventajosa. Todo ello salvo que por
las especiales características de los gastos no exista en el mercado
suficiente número de entidades que los presten, o salvo que el gasto
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de subvención.

Artículo décimo

Recursos

La presente convocatoria pone fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien, directamen-
te, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante los órganos de dicho orden jurisdiccional, ambos plazos conta-
dos desde el día siguiente a su publicación. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime oportuno interponer.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de diciembre de 2008.

El Consejero de Cultura y Turismo,
SANTIAGO FISAS AYXELÀ
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ANEXO I 
Etiqueta de registro

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

Dirección General de Promoción Cultural

SOLICITUD DE AYUDA PARA LA REALIZACIÓN DE FIESTAS LOCALES TRADICIONALES Y ACTIVIDADES 
CULTURALES RELACIONADAS CON LAS ARTES ESCÉNICAS, MUSICALES Y CINEMATOGRÁFICAS 

1. DATOS DEL SOLICITANTE

1.1. Datos de la entidad: 
Municipio……………………………………………………………………………………. C.P………………………….………
Organismo solicitante:       Ayuntamiento      Patronato Municipal              C.I.F……………………………..…………
Domicilio………………………………………………………………………………………………………………………..……
Teléfonos…………………………………………………………………..…….Fax……………………………………………….
Población de derecho del municipio………………………………………habitantes. 
1.2. Datos del representante: 
Nombre y Apellidos ………………………………………………………………………………………………………………...
Cargo……………………………………………………………………………………....D.N.I…………………………………...
Teléfonos……………………………………………………………………………Fax………………………….………………...
1.3. Persona de contacto……………………………………………………………………………………………………………. 
…………. Teléfonos…………………………………Fax…………………………………

2.   SOLICITUD

MANIFIESTA que conoce las bases reguladoras de las ayudas a municipios para fiestas locales y actividades 
culturales (Orden 2087/2005, de 14 de octubre, del Consejero de Cultura y Deportes, y su modificación), así como la 
convocatoria de las mismas para el año 2009 efectuada por Orden ........................................................................... de fecha 
........................................

SOLICITA SUBVENCIÓN para los siguientes proyectos:  

I) ARTES ESCÉNICAS, MUSICALES Y AUDIOVISUALES CUYA PROGRAMACIÓN NO OBEDEZCA A 
CELEBRACIONES FESTIVAS (a realizar entre el 1 de noviembre de 2008 y 31 de octubre de 2009):  

Denominación del proyecto:……………………………………………………………………………………………...………...
Fecha …………………………………………………………………………………………………………………………..……..
Presupuesto …………………………………………………………………………………………………………………..……...
Cuantía solicitada……………………………………………………………………………………………………………………

Denominación del proyecto:…………………………………………………………………………………………………….....
Fecha ………………………………………………………………………………………………………………………..………..
Presupuesto ………………………………………………………………………………………………………………………….
Cuantía solicitada ………………………………………………………………………………………………...…………………

Denominación del proyecto:……………………………………………………………………………………………...………...
Fecha ……………………………………………………………………………………………………………………………..…..
Presupuesto ……………………………………………………………………………………………………………………..……
Cuantía solicitada ……………………………………………………………………………………………………….......………

TOTAL PRESUPUESTO:……………………………………………………………………………………………………….....

SUBVENCIÓN TOTAL SOLICITADA:…………………………………………………………………………………….…..
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II) TEATRO, MÚSICA, DANZA Y OTRAS MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS A REALIZAR CON MOTIVO 
DE LAS FIESTAS LOCALES TRADICIONALES (en el período del 1 de noviembre de 2008 a 31 de octubre de 
2009):

Denominación del proyecto: ………………………………………………………………………………………….....................
Fecha ……………………………………………………………………………………………………………………………..…..
Presupuesto ………………………………………………………………………………………………………………….……….
Cuantía solicitada ……………………………………………………………………………………………………………...……

Denominación del proyecto: ………………………………………………………………………………………………..……...
Fecha ……………………………………………………………………………………………………………………………..…..
Presupuesto ……………………………………………………………………………………………………………..………..….
Cuantía solicitada ………………………………………………………………………………………………………...…………

Denominación del proyecto: …………………………………………………………………………………………………….....
Fecha ……………………………………………………………………………………………………………………………..….. 
Presupuesto………………………………………………………………………………………………………….………….…….
Cuantía solicitada………………………………………………………………………………………………………… 

TOTAL PRESUPUESTO ……………………………………………………………………………..…………………
SUBVENCIÓN TOTAL SOLICITADA: ……………………………………………………………………………….. 

III) FESTIVALES Y MUESTRAS CINEMATOGRÁFICOS (a realizar entre el 1 de noviembre de 2008 y 31 de 
octubre de 2009): 
Denominación del proyecto: ……………………………………………………………………………………………………....
Fecha ……………………………………………………………………………………………………………………..………..…
Presupuesto ………………………………………………………………………………………………………………..………… 
Cuantía solicitada ……………………………………………………………………………………………………………...…… 

3. DOCUMENTACIÓN APORTADA

 Proyecto y presupuesto
 Memoria de actividades culturales del año anterior 

  Certificado del Secretario o Interventor 

  Certificado de la Seguridad Social  
  Certificado de Hacienda  
  Declaración de no estar incurso en prohibición 

4. DATOS BANCARIOS

Entidad Sucursal  DC  C/c

           En ......................................................................................, a  .......... de........................................de 200...
                                                         
                                                                                                                         (Firma)

Sus datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Fomento Subvenciones”, cuya finalidad es el registro de subvenciones a empresas, 
entidades sin ánimo de lucro y ayuntamientos, en materia cultural, sólo podrán ser cedidos en los casos previstos en la Ley. El  responsable del fichero es el 
órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento 
del artículo 5 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos.   

EXCMO. SR. CONSEJERO DE CULTURA Y TURISMO. 
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ANEXO  II 

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN CAUSA DE PROHIBICIÓN PARA OBTENER 
LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES 

D/D.ª ………………..………………………………………………………………………………….…...
con D.N.I. n.º ……………………………… en su condición de ………….…………………….……..,
y actuando en nombre y representación de ……………………….…………………………………….
….…………………………………………………..…...…………… con C.I.F……….……….………… 

DECLARA  BAJO  SU  RESPONSABILIDAD 

Que dicha entidad no incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición 
de beneficiario de subvenciones especificadas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 En …..…………………………………...…, a ……. de …………………….. de …….

         

(FIRMA)

_____________________________________________________________________________ 

ANEXO  III 

CERTIFICACIÓN DE GASTOS REALIZADOS EN 2008 

D/D.ª......................................................................................................................., Secretario/Interventor 
del Ayuntamiento/Patronato de..................................................................................................................

C E R T I F I C A 

Que el  gasto destinado a artes escénicas, musicales, cinematográficas y fiestas tradicionales en 
el año 2008 ascendió a la cantidad de ………………….…………………………..……….

Y para que conste, firmo la presente en....................................................................................................,
a ....................de ............................................... de ………..….. 

(FIRMA)
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ANEXO IV 

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

D……………….............................................................................................................................................,
Secretario/Interventor del Ayuntamiento/Patronato de..........................................................................
………………………………………………….

C E R T I F I C A 

1. Que este Ayuntamiento SÍ/NO  ha solicitado y/o recibido para la misma finalidad las siguientes ayudas 
de otros entes públicos o privados:…………………………………………………………………………..  
SUPERANDO/NO SUPERANDO la suma de las mismas el 100 por 100 del coste del proyecto 
subvencionado. 
(Táchese lo que no proceda). 

2. Que el importe de la subvención concedida por la Consejería de Cultura y Turismo ha sido destinado a 
la realización de los siguientes gastos: 

 ARTES ESCÉNICAS, MUSICALES Y AUDIOVISUALES CUYA PROGRAMACIÓN  
NO OBEDEZCA A CELEBRACIONES FESTIVAS 

Proyecto/s subvencionado/s: .......................................................................................................................

Importe subvención concedida: ...................................................................................................................

N.1 N1 factura/M.Pago Concepto Importe 

                                                                                                              TOTAL 

 TEATRO, MÚSICA, DANZA Y OTRAS MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS 
REALIZADAS CON MOTIVO DE LAS FIESTAS LOCALES TRADICIONALES. 

Proyecto/s subvencionado/s: ................................................................................................................
Importe subvención concedida : ...........................................................................................................

N.º N.1 factura/M.Pago Concepto Importe 
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(03/1.800/09)

N.º N.1 factura/M.Pago Concepto Importe 

   

                                                                                                              

                                                                           TOTAL

     FESTIVALES Y MUESTRAS CINEMATOGRÁFICOS 

Proyecto subvencionado: ..................................................................................................................... 
Importe subvención concedida: ............................................................................................................

N.1 N.1 factura/M.Pago Concepto Importe 

                                                                                                              TOTAL 

Se unen al presente documento fotocopia compulsada de las facturas o de los 
mandamientos de pago relacionados. 

Y para que conste a efectos de justificar el cumplimiento de las obligaciones de la referida 
subvención, firmo la presente en............................................................................................................ a 
.................... de ........................................... de 2009.  

V1 B1
  EL ALCALDE-PRESIDENTE / PRESIDENTE                      EL SECRETARIO/INTERVENTOR 

DEL PATRONATO O EQUIVALENTE                                                          


